
CONSEJERÍA DE VIVIENDA, URBANISMO Y
TRANSPORTES 

ANUNCIO de 8 de noviembre de 2001,
sobre instalación de línea de producción
integrada de preparados y ampliación y
mejora de la línea de deshidratados.
Situación: Ctra. Badajoz-Montijo, P.K. 24,90.
Promotor:Agrotécnica Extremeña, en
Pueblonuevo del Guadiana.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2º del artículo 44 del Reglamento de Gestión Urbanísti-
ca y de lo previsto en el apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto
187/95, de 14 de noviembre (DOE. nº 136, de 21 de noviembre
de 1995) somete a Información Pública durante el plazo de 20
días el siguiente asunto.

Instalación de línea de producción integrada de preparados y
ampliación y mejora de la línea de deshidratados. Situación: Ctra.
Badajoz-Montijo, p.k. 24,90. Promotor : Agrotécnica Extremeña.
Pueblonuevo del Guadiana.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la
Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, sita en c/ Paseo
de Roma, s/n., en Mérida.

Mérida, a 8 de noviembre de 2001. El Presidente de la Comisión
de Urbanismo y Ordenación del Territorio, MATÍAS MARTÍNEZ-PERE-
DA SOTO.

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL TÉCNICO.

ANUNCIO de 22 de noviembre de 2001,
sobre instalación de horno de carbón vegetal.
Situación: Paraje “El Encinar”, polígono 6,
parcela 20. Promotor: Cerramientos Aljibe,
S.L., en Aliseda.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2º del artículo 44 del Reglamento de Gestión Urbanísti-
ca y de lo previsto en el apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto

187/95, de 14 de noviembre (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre
de 1995) somete a Información Pública durante el plazo de 20
días el siguiente asunto.

Instalación de horno de carbón vegetal. Situación: Paraje “El Enci-
nar”. Polígono 6, parcela 20. Promotor: Cerramientos Aljibe, S.L.
Aliseda.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la
Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, sita en c/ Paseo
de Roma, s/n., en Mérida.

Mérida, a 22 de noviembre de 2001. El Presidente de la Comisión
de Urbanismo y Ordenación del Territorio, MATÍAS MARTÍNEZ-PERE-
DA SOTO.

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL TÉCNICO.

ANUNCIO de 29 de noviembre de 2001,
sobre instalación de centro de recogida
y desguace de vehículos “Tierra de
Barros”. Situación: Parcela 174, del
polígono 25. Promotor: D.Antonio
Durán García, en Villafranca de los
Barros.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2º del artículo 44 del Reglamento de Gestión Urbanísti-
ca y de lo previsto en el apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto
187/95, de 14 de noviembre (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre
de 1995) somete a Información Pública durante el plazo de 20
días el siguiente asunto.

Instalación de centro de recogida y desguace de vehículos “Tierra
de Barros”. Situación: Parcela 174, del polígono 25. Promotor: D.
Antonio Durán García. Villafranca de los Barros.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la
Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, sita en c/ Paseo
de Roma, s/n., en Mérida.

Mérida, a 29 de noviembre de 2001. El Presidente de la Comisión
de Urbanismo y Ordenación del Territorio, MATÍAS MARTÍNEZ-PERE-
DA SOTO.

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL TÉCNICO.
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